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El Estatuto,vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo induatr;al que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya cdgocido, admitiendo
por éonsiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos dé fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracibén cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramenfe enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien
tos de tipo clientifico (Art2, 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.l947, recogiendo
la Orden de 18 de Novieuwbre de 1935, confirma el cr}?efio
legal de que también serédn patentables los instrumeg&éé, ob
Jetos, o partes de los wismos, que aporten a la runéﬁﬁﬁ a
Que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo, y eé;deﬂi
nitiva que constituyen una mejora susteancial sobre f&a&ntg
riormente conocido, - | . B

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en bas?téE ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe Eéu%ide-
rarse, que la invencién a que se refiere la proaent;°mémo-
ria, constituye una novedad.industrial, con caract$;£b;icaa
y ventajas que la hacen merdcedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria dal pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las.enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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Esta inveﬁgién consiste en un disposiﬁiVO'desqar_
gador neumatico de cisternas que ofrece lé particularidad
de que cuando es accionada por fuerza neumdtica la valvula
gque permite el praso de agua contenida en la cisterna hacia
el tubo de descarga del inodoro de que se trate, dicha vé-
vu;a permaneceri abierta en virtud de que entre ella y el
correspondiente asiento se dispone una especie de tope que

forma parte de una pequefia campana neumdtica auxiliar que

en virtud del descenso del nivel de liquido en el interior

de la cisterna basculara hasta ocupar una posicidn tal en
que se interpoﬁga entre la védlvula y elrcitado cuerpo dé
vélvula para permitir la salida de la totalidad del agua
contenida en dicha cisterna, de modo gque una vez vaciada la
misma precisamente por la falta de nivel de liquidghﬁe,tal
cisterna bascularéd nuevamente en sentido contrario glaéue

lo hizo la indicada campana neumatica de la que>forméaiarte

el pivote o tope interpuesto entre la valvula y su géiento

<
o~

para garantizar la apertura de dicha vélvula mientrds exis-

‘v o>

ta agua en la cisterna, °

<

La valvula propiamente dicha esté relacionada con

o e

un émbolo de accionamiento neumético mediante una en#lla -
que relaciona ambas partes estando el émbolo de acéibn;mieg
to neumético dispuesto en un cilindro que esté fijéhdéie—
diante un brazo adecuado al tubo rebosadero que incorporan:
la mayoria de las cisternas ahora existentes en el mercado.
El objeto de esta invencién ha sido representado
en el plazo adjunto segin un alzado en seccién en el gque se
muestran claramente las diferentes parfes que lo componen

en posicidén inoperante, esto es dispuestas para recibir la

accidén neumética que permita la elevacién del émbolo que -
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é;acé;;nara de la valvula que obtura el conducto de descar-
ga, quedando esta valvula abierta en virtud de la 1nterpo-
sicién de un tope o brazo que forma parte de una campana -
neumdtica articulada a la base o cuerpo de vAlvula de modo
que se garantice la apertura de este dispositivo mientras
existe agua en el interior dé la cisﬁerna.

En dicha figura se indica con 1 un cuerpo cilin-
drico hueco en el intgrior del cual se dispone un émbolo
referenciado con 2 que superiormente se prolonga en un VAas-|
tago 3 que est& ranurado segin la referencia 4. El cilindro
1l esté4 conectado a un conducto 5 para el aire que accionaré
en el momento oportuno el émbolo 2., Tal cuerpo cilindrico 1
se instala sobre el tubo rebosadero 10 de la cisterna, a -
través de un soporte que se indica con 6 el cual 1qpoqpora
en uno de sus extremos una especie de anilla o abrqééégra -
gue sera la que.se-disponga precisamente alrededor &éi tubo

¥ o

10; en la ranura superior del véastago 3 perteneciengé al -
émbolo 2 queda dispuesta una anilla 7 que opuestaméﬁté°se
relaciona con una especie de gancho que 1ncorpora la capa

<
* 00 2n

o vélvula propiamente dicha 8 la cual-incorpora un br§zo 9
articulado, a tmés del cual puede efectuar movimlénées bas|
culantes de apertura y cierre dicha tapa o vélvula 8 sobre |
el correspondiente cuerpo de valvula 11 el cual indgrppra

una proyeccidén tubular que atraviesa el fondo 12 de la cis-~
terna y con cuya proyeccién se conectaréd el tubo de descar-
ga hacia el inodoro de que se trate. En un lateral del cim-
do cuerpo de valvula 11 se dispondra un brazé 13 gue por un
extremo e¢stard articulado segun el punto 15 en por ejemplo

una orejcta emergente del citado cuerpo de vélvula li, en

tanto que opuestamente el brazo 13 incorpora una pequefia -
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'campana‘neumética quf se referencia con 14, En lag prqximi—'

'pana neumdtica 14, nivelando entonces el apéndice 16 a la -~

con o
L] e s
Tws ¢

o ":
©

S
a4

dades del extremo articulado 15 del brazo 13 existe un tope
o apéndice que se referencia con 16 que seréd precisamente
el que al bascular en sentido ascendente la campana 14 y
consecuentemente el brazo 13, se interpondré el apéndice 16}
entre la vAlvula 8 y el correspondiente cuerpo de véalvula
11, efectuando un tope que impida la bajada o cierre de tal
védlvula o tapa 8 mientras exista nivel de lfquido suficien-
te en el interior de la cisterna., | |
Mediante la estructura que se acaba de exponer se
comprende como se comporta o funciona ei dispositivo descart
gador neumdtico en que consiste esta invencién, puesto que
la elevacidén del émbolo 2 por-efecto de la presi&n;ﬁﬁmética
suministrada a través del conducto 5, provocari el arrastre
de la tapa o valvula o a través de la anilla 7 que pelacio-
na el émbolo 2 y dicha tapa 8, basculando tal tapa iéﬁﬁodo
que él mismo tiempo, es decir al retirarse hacia arni?a del
cuerpo de vAlvula o asiento 11, la campana neuméticéjid por|
efectos de su tendencia a la flotacién, basculara s&ﬁge el
punto de articulacién 15, de modo gque el géndice 16T€€édaré
dispuesto, como indican las flechas en el dibujo, pb%ﬂéeba-
jo de la aleta o balona de la vélvula 8, impidiendo qué és-
ta llegue a hacer contacto con.el asiento del cuerﬁguﬁé valt

vula 11 hastatanto el nivel del liquido 1o descienda total-

mente y en consecuencia bascule en sentido contrario la cam

védlvula 8 que por su peso caeréd sobre el asiento de vilvula
11 y asi seré llenada la cisterna de agua para quedar en -

disposicidn de prestar servicio nuevamente, -
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preéiso insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de lﬁ'idea, que 8on -en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, .
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asf el criterio del legislador en el sentido de que paten—i
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modifidacioneqxogfe-

sentarla como nueva y propia. AR

Este principio, en cuanto &l alcance de la protec-

cién del objeto patentado se refiere, se halla confin@ado

E
* o e

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como wés terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y°5§%;5,
Establecido el concepto expresado, en cuant&’;”;a

L]

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se’ re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones,'déf&bﬁeg
do con lo que se establece en el ltimo pdrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que ée desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el priVilegio de explotaciédn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones 8i-

guientes:
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1.~ DISPOSITIVO DESCARGADOR NEUMATICO DE CISTER-
NAS, caracterizado esencialmente porque comprende un cuer-
po cilindrico donde juega un émbolo accionado neundticamen-
te, el cual émbolo presenta un véistago que atraviesa axil-
mente al cilindro y comporta un ranurado superior donde se
aloja una anilla de accionamiento de una tapa de lavvélvu-
la de desagﬁe,'la cual tapa. se encuentra articulada median-
te un brazo, al tubo rebosadero y porque a un lateral de -
la valvula va articulado un brazo soporte de una campana
neumitica, el cual brazo comporta un tope de retencidn de
la tapa en posicidén de apertufa, de manera gque la elevacién
del émbolo por la accidén de un dispositivo neumético con-
vencional determinari la apertura de la tapa, produciendo-
ge el desaglie del agua de la cisterna, que al descegq§f .
de nivel, permitiréd el giro del brazo con la campana°oque-

dando dispuesto el tope del citado brazo en la boca de la

valvula, impidiendo el cierre de la tapa, hasta la evacua-

Ya
e

cién total del agua.

°
LE NN

2.- Se reivindica por dltimo, como objeto éqbre
el que ha de recaer la presente solicitud de modeléaégvuti—
lidad DISPOSITIVO DESCARGADOR NEUMATICO DE CISTERNAé:;

Todo conforme queda descrito y reivindic;éb“én -
la presente lMemoria descriptiva, que consta de sieggféégi-

nas mecanografiadas y dibujos que se acompaiian.

Madrid, 15 de marzo de 1973

BERNARDO UNGRIA
p.p.
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